
 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA POR LA 
CORPORACION PLENO DE ESTE 
EXCMO.  E ILTMO. 
AYUNTAMIENTO, EL DIA 15 DE 
JULIO DE 2009, EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este acta esta resumida en cumplimiento del artículo 11.1 de la ley Orgánica 15/1999, de 
13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y complementada en el 
ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 8/1001, de 13 de Julio de Protección de 
Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid. El acta integra se encuentra en 
el tablón de anuncios de la casa consistorial.

 
 
 En el Salón de Actos de la Casa Consistorial del Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento de 
Móstoles, siendo las doce horas, del día quince de julio de dos mil nueve, previa citación, en 
sesión extraordinaria y urgente y primera convocatoria, se reúne la Corporación  Pleno, bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, con la concurrencia de los miembros que a continuación se 
señalan, y asistidos por el Sr. Secretario General, que da fe del acto, y del Sr. Interventor,  para 
tratar los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
 
 SRES. ASISTENTES 
    

 
Alcalde-Presidente : 
 
Excmo. Sr. D. ESTEBAN PARRO DEL PRADO 
 
Concejales : 
 

Iltmo. Sr. D. JOSÉ MARÍA CASTILLO HERNÁNDEZ  

Iltmo. Sr. D. DANIEL ORTIZ ESPEJO 

Dª CASIMIRA CORTÉS ORTEGA 

Dª. NATIVIDAD DEL SEÑOR PERALES TORRES 

Iltmo. Sr. D. ALBERTO RODRÍGUEZ DE RIVERA MORÓN 

Dª MARÍA ELENA LÓPEZ BARRAYA 

D. ALEJANDRO DE UTRILLA PALOMBI 



Dª Mª VANESA MARTÍNEZ MONROY 

D. JESÚS PATO BALLESTEROS 

Dª PALOMA TEJERO TOLEDO 

D. JUAN MANUEL MANJAVACAS ESCRIBANO 

Dª MARÍA DE LAS MERCEDES PARRILLA MARTÍN 

D. EDUARDO DE SANTIAGO DORADO 

D. DAVID SÁNCHEZ DEL REY 

Dª EVA MARÍA SÁNCHEZ LÓPEZ 

Dª MARÍA PAZ MARTÍN LOZANO 

Dª MARÍA DEL PILAR FERNÁNDEZ TOMÉ 

Dª VICENTA PALOMO MORALES 

D. ROBERTO REY MANTILLA 

D. JESÚS GARCÍA ALONSO 

Dª MARÍA YOLANDA AGUILAR MORIES 

Dª NOELIA POSSE GÓMEZ 

D. LUIS GARCÍA OJEDA 

D. ALBERTO BARCINA CABORNERO 

Dª ESTHER RUBIO GARCÍA 

Dª MARÍA DOLORES RUIZ CHOCLÁN 
 
 
 Sr. Secretario: 
 
 D. José López Viña  
 
 Sr. Interventor: 
  
 D. Caín Poveda Taravilla  
 
 
 



ORDEN DEL DÍA 
 
 
1/  
 

99.-  
 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
 

 
 
 Tras exponerse por el Sr. Alcalde la motivación de la urgencia en los términos que 
constan en el diario de sesiones y de conformidad con lo establecido  en el artículo 46.2 b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete a votación 
la ratificación de la convocatoria con carácter urgente de esta sesión. Resultando ratificada 
ésta por mayoría de dieciséis votos a favor (correspondientes al Grupo Municipal Popular) 
frente a once votos en contra (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y uno al 
Grupo Mixto). 
 
 
 
 DESARROLLO DE LA CIUDAD 
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100.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE CREACIÓN DE 
SERVICIOS A DESARROLLAR EN EL PALACIO DE CONGRESOS 
Y DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE GESTIÓN. 
 

 
 

La Corporación Pleno, por dieciséis votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal Popular) y once en contra (diez correspondientes al Grupo Municipal Socialista y 
uno al Grupo Mixto) acuerda la aprobación de la Propuesta de Resolución anteriormente 
transcrita”. 

 
 
 

ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
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101.-  
 

APROBACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO 2009-2015 DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MÓSTOLES Y CONCERTACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN DE UNA OPERACIÓN DE PRÉSTAMO 
EXTRAORDINARIO PARA COMPENSACIÓN DEL REMANENTE 
DE TESORERÍA NEGATIVO DE LA LIQUIDACIÓN DEL 2008, POR 
UN IMPORTE MÁXIMO DE 35.052.244,38 EUROS. 
 
 

 
 

La Corporación Pleno, por dieciséis votos a favor (correspondientes al Grupo 
Municipal Popular), uno en contra (correspondiente al Grupo Mixto) y diez abstenciones 
(correspondientes al Grupo Municipal Socialista) acuerda la aprobación de la Propuesta de 
Resolución anteriormente transcrita. 

 
 
El texto del Plan de Saneamiento que se aprueba consta en el expediente 

rubricado marginalmente por el Secretario General como fedatario. 
 

  
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizado el acto, siendo las doce 
horas quince minutos. 
 

Extendiéndose a continuación la presente Acta que yo, Secretario, certifico. 


